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HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

" En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional” 

  
San Francisco de Campeche, Camp., a 17 de enero de 2025 

 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
P R E S E N T E 
 
De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que, en Sesiones Ordinaria y Extraordinaria ambas verificada el día dieciséis de 
enero del año dos mil veinticinco, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de 
la Judicatura Local, respectivamente aprobaron el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 28/PTSJ-
CJCAM/24-2025; mismo que solicito sea publicado en el Periódico Oficial el veintiuno de enero de dos mil veinticinco, 
y cuyo contenido es el siguiente:                  
 
ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 28/PTSJ-CJCAM/24-2025, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO 
A LA GALERÍA DEL AUDITORIO “MANUEL CRESCENCIO GARCÍA REJÓN Y ALCALÁ”.            
  

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder Público de 
la entidad se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.   
 
SEGUNDO. Que el texto del artículo 77 de la Constitución Local, dispone que se deposita el ejercicio del Poder Judicial 
del Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de 
Conciliación. Asimismo, el numeral 78 bis de la citada normatividad superior señala que, con excepción del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, estará 
a cargo del Consejo de la Judicatura Local.                  
  
TERCERO. Que con fecha seis de septiembre de dos mil diecisiete, se instaló formalmente el Consejo de la Judicatura 
Local, al quedar debidamente integrado en términos del artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y del Transitorio Cuarto de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.             -  
  
CUARTO. Que el décimo párrafo del artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado, faculta al Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado para solicitar al Consejo de la Judicatura Local, la expedición de aquellos acuerdos 
que considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional local.               
  
QUINTO. Que el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura pueden establecer 
acuerdos de coordinación y funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial del Estado, de conformidad con los 
artículos 77 y 78 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 3 y 8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.       
  
SEXTO. Que el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, faculta al Pleno del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia, y el 
numeral 125, fracción II, otorga al Consejo de la Judicatura Local la atribución de dictar todos aquellos acuerdos 
generales que fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones.                -  
 
SÉPTIMO. Que es importante fomentar el conocimiento de los hechos históricos en nuestro Estado, así como exaltar 
la vida de ilustres nacionales, nacidos en esta tierra máter, que con su trayectoria de vida o actos excepcionales han 
contribuido a conformar la herencia común en el presente y hacia el futuro. Personajes cuya vocación de servicio se 
ha reflejado en beneficio de nuestra comunidad y que merecen por ello la honra y el reconocimiento público.  

OFICIO NÚMERO: 501/SGA/P-A/24-2025 
ASUNTO: SE SOLICITA PUBLICAR ACUERDO 
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Alfonso Tehuintle Tzitzihua -fallecido-.

En el expediente número 43/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Sandra Maricela Pech Xool en contra de 
la moral Súper Willys S.A de C.V.; con fecha de 29 
de octubre de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Alfonso Tehuintle Tzitzihua, 

 
 
 
 
 
 
 
 
OCTAVO. Que el Poder Judicial del Estado, ha concedido la importancia a estos reconocimientos, inclusive los ha 
otorgado a distinguidas campechanas y campechanos que por su trayectoria han destacado; por mencionar algunos, 
tal es el caso del Homenaje Póstumo al Licenciado Ovidio Cárdenas González, realizado el 18 de octubre de 2011, 
por su trayectoria en la función jurisdiccional y aportación a la cultura jurídica en el Estado de Campeche, y el similar 
a los juristas Perfecto Estanislao Baranda Berrón y Guillermo González Galera, en febrero y octubre del 2012, 
respectivamente.                  
 
NOVENO. Que con el fin  de honrar y exaltar a personajes ilustres, se han concebido en nuestro país y en nuestro 
Estado sitios especiales, en el caso del Poder Judicial del Estado de Campeche, la Galería del Auditorio “Manuel 
Crescencio García Rejón y Alcalá”, ubicada en la Casa de Justicia, con sede en San Francisco de Campeche.            -  
 
DÉCIMO. Que es necesario dar a la Galería ubicada en el Auditorio “Manuel Crescencio García Rejón y Alcalá” del 
Poder Judicial del Estado, la normatividad que regule y permita al mismo tiempo reconocer a quienes han transcendido 
con su obra, esfuerzo, trabajo, tiempo y dedicación en beneficio de nuestra comunidad y cuya aportación pueda 
significar un ejemplo a seguir.                             
 
Por tanto, con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 77 y 78 bis de la Constitución Política del 
Estado, 8, 14, 110, 111, párrafo segundo, y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se 
expide el siguiente:           - 
 
ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 28/PTSJ-CJCAM/24-2025, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO 
A LA GALERÍA DEL AUDITORIO “MANUEL CRESCENCIO GARCÍA REJÓN Y ALCALÁ”.             
 
PRIMERO. En reconocimiento a su excelencia y como un tributo a su trayectoria, se autoriza la exhibición de retratos 
de juristas, preferentemente campechanas y campechanos que han sobresalido por su labor ejemplar en la función 
jurisdiccional y su invaluable contribución a la cultura jurídica, en la Galería del Auditorio "Manuel Crescencio García 
Rejón y Alcalá".   -  
 
SEGUNDO. Asimismo se determina que la Magistrada o Magistrado Presidente del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, tendrá la encomienda de determinar los retratos que se 
exhibirán.              

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares 
Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche.                  -  
  
SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor el día de su aprobación. -  
 
TERCERO. Se abroga el ACUERDO GENERAL NÚMERO 13/PTSJ/22-2023 DEL PLENO DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO; así como cualquier otra norma jurídica o administrativa de igual 
o menor jerarquía que se oponga al presente Acuerdo. Cúmplase.                            
 
Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración. 
 
A T E N T A M E N T E . LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A. SECRETARIO 
GENERAL DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. RUBRICA. 
 
 
 
 
 
 
 
  

comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal 
de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 30 
de octubre de 2024, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 30 de octubre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
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de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó 
la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 
503, en relación con el numeral 896, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del 
Trabajador Fallecido Moisés Álvarez Osorio 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal 
de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 30 
de agosto de 2024, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:30 horas, 
del día 30 de agosto de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder   Judicial del Estado, sede 
Campeche.  Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE EN COPROPIEDAD EN EL 
EXPEDIENTE NUMERO 7/22-2023, RELATIVO 
AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE DISOLUCIÓN DE 
COPROPIEDAD PROMOVIDO POR MARÍA OFELIA 
PÉREZ CRUZ EN CARÁCTER DE ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL HOY EXTINTO 
JOSÉ LUIS CRUZ HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE 
REYNA GARCÍA ARANDA.- EL CUAL TIENE LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE CONCORDIA, 
MANZANA 35, LOTE 22, COLONIA ESPERANZA 
DE ESTA CIUDAD CAPITAL, EL CUAL CONTIENE 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NOROESTE MIDE 8.45 METROS Y COLINDA CON 
CALLE CONCORDIA, AL SUROESTE MIDE 8.55 
METROS Y COLINDA CON LOTE 11, AL NOROESTE 

Juzgado Laboral del Poder  Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, 
Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Ramón Enrique Rosado Llergo -fallecido-.

En el expediente número 299/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Elvia Patricia Domínguez Sarmiento 
en contra de los ciudadanos José Antonio Arroyo 
Casarín y/o Petrona Miss Palomino y/o Quien 
resulte ser legítimo propietario de la fuente de 
trabajo; con fecha 04 de noviembre de 2024, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Ramón Enrique Rosado Llergo, comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 05 de 
noviembre de 2024, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 05 de noviembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria 
de Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Moisés Álvarez Osorio.

En el expediente número 414/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Diana Yanet Zurita Jiménez en contra de 
Súper Willy´s S.A. de C.V.; con fecha 30 de agosto 
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que tienen el término de sesenta días para ocurrir 
ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial Del Estado, para hacer sus 
reclamaciones. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de 
enero del año 2025. MIGUEL ANGEL NAH LARA, 
ALBACEA PROVISIONAL. Rubrica

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXPEDIENTE:71/23-2024/JAC-I

Convóquese a los que se consideren acreedores 
dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de 
quien en vida respondiera al nombre de JOSÉ DE 
LA CRUZ GONZÁLEZ UC quien fuera originario de 
Campeche, Campechey vecino de Koben, Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen 
el término de treinta días para ocurrir ante el Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, 
código postal 24090, de esta ciudad capital, para 
hacer sus reclamaciones por escrito a partir de la 
última publicación de este edicto, de conformidad con 
el artículo 1119 del  Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de 
diciembre de 2024. C. ADELITA QUEN SIMA, Albacea 
provisional. zicenciado en Derecho Carlos Antonio 
Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar Civil 
de Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial 
del Estado.  Licda.   Elizabeth de Atocha Góngora,  
Secretaria de Acuerdos. Rubricas

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores EVA 
RODRIGUEZ MORALES, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 10 de Diciembre del 2024.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

MIDE 20.50 METROS Y COLINDA CON LOTE 21 Y 
AL SURESTE MIDE 20.20 METROS Y COLINDA 
CON LOTE 23, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 
171.06 METROS CUADRADOS. REGISTRADO 
ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y COMERCIO DEL ESTADO CON EL FOLIO REAL 
ELECTRÓNICO 533533 EN PARTES IGUALES A 
NOMBRE DE REYNA GARCÍA ARANDA Y JOSÉ LUIS 
CRUZ HERNÁNDEZ. Teniendo como postura base 
la cantidad de $ 369,500.00 (SON: TRESCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), y como postura legal la suma de 
$246,333.333 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
333/100 M.N.). DICHA AUDIENCIA TENDRÁ LUGAR 
EN LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO A LAS 
ONCE HORAS  (11:00) DEL DÍA MARTES ONCE DE 
FEBRERO DOS MIL VEINTICINCO (11 DE FEBRERO 
DE 2025

ATENTAMENTE. M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES,JUEZA PRIMERO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
Rubrica

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 34/22-2023/2C-I.

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de MARIA IDELIRA LARA CAAMAL Y/O 
MARIA IDELZA LARA CAAMAL y/O MARIA YDALIZA 
LARA CAAMAL, quien fuera originaria y vecina de 
Campeche, Campeche;  para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 
de denero del año 2025. A T  E N T A M E N T E.  
LICENCIADO CARLOS ANTONIO MÁRQUEZ 
SANDOVAL, M. FIL, JUEZ AUXILIAR CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.  LICDA. ALEJANDRA DE 
LOS ANGELES COYOC CASTILLO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS. Rubricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 34/22-2023/2C-I.-

Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión de MARIA IDELIRA LARA CAAMAL Y/O 
MARIA IDELZA LARA CAAMAL y/O MARIA YDALIZA 
LARA CAAMAL,, quien fuera originaria y vecina de 
Campeche, Campeche; a quienes se les hace saber 
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E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores REYNALDO 
MONDRAGON HERNANDEZ, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 11 de diciembre del 2024.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MANUEL 
SÀNCHEZ PÈREZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 09 de diciembre del 2024.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo. - Rúbrica. 

EDICTO

Se comunica a los acreedores a la herencia del 
señor FERNANDO VENTURA EHUAN, para que 
comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA No. 11, 
ubicada en calle 31 No. 62, local 3 altos, entre 32 y 
34, colonia Centro Código Postal 24100 de Ciudad del 
Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, dentro 
del término de 30 días, después del día siguiente de 
la última publicación del presente EDICTO, el cual se 
dará por 3 veces, uno cada 10 días.

Cd. del Carmen, Campeche, Camp; 30 de diciembre 
del 2024.- LIC. MARTHA ELENA KURI ABREU, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 11 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

EDICTO:

Con fundamento en los artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, 
se convoca a quienes se consideren: 

HEREDEROS Y ACREEDORES del 
PROCEDIMIENTO NOTARIAL en materia de 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de SANDRA LUZ JIMÉNEZ 
ESCALANTE, quien fuera vecina de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, para que en el término de treinta 
(30) días después de la última publicación de este 
Edicto, que se hará por tres veces, de diez en diez días 
hábiles, comparezcan a deducir sus derechos, CON 
DOCUMENTOS EN MANO QUE LOS ACREDITEN 

FEHACIENTEMENTE, siendo Albacea la señora 
DIANETH DEL JESÚS AGUILERA JIMENEZ.

Dicho Procedimiento Notarial Intestamentario se radicó 
en esta Notaría Pública número Cinco, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, ahora a mi 
cargo como Titular, con domicilio en calle 24 número 
46, colonia Centro de esta ciudad.

PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO. Ciudad 
del Carmen, Campeche, a lunes 07 de octubre del año 
2024. 

El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, LIC. 
PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO. CÉD. 
PROF. No. 1323988. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA, DE FECHA 
3 DE DICIEMBRE DE 2024; ANTE MI, SE DENUNCIO 
Y RADICO EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO IN 
TESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR ERNESTO 
JOSE CASTILLA FALCON, QUIEN FALLECIERA EN 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A 
LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 33 FRACCION 
II DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR; SE CONVOCA A 
LOS HEREDEROS Y ACREEDORES, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
No. 45, UBICADO EN CALLE 14 No. 161 ENTRE 
57 Y 59 COLONIA CENTRO HISTORICO DE ESTA 
CIUDAD; CON LA FINALIDAD QUE DEDUZCAN SUS 
DERECHOS Y DOCUMENTOS QUE LO FUNDEN 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACION, LAS QUE SE HARAN EN 
PERIODOS DE 10 DIAS POR 3 VECES.

San Francisco de Campeche, Camp; a 3 de 
diciembre de 2024.- LIC. MARTIN ALFONSO 
CARRILLO AGUILAR. TITULAR DE LA NOTARIA 
PUBLICA No. 45 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- rúbrica.
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